
Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 11001310502420210017000 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de agosto de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024-2021-00170-00, informando que 

la vinculada Colpensiones no presentó escrito de contestación. 

Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que se 

vinculó a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES, a través de providencia del 14 de 

junio de 2023, y fue notificada por la demandada Ecopetrol el 21 

de junio de 2023, sin que a la fecha obre contestación de la 

entidad. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Tener por No contestada la demanda por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES. 

 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 11001310502420210017000 

SEGUNDO: Por secretaría se ordena oficiar al Juzgado 002 

Laboral del Circuito de Barrancabermeja, para que remita por el 

medio más expedito y con destino a esta sede judicial copia 

íntegra del proceso identificado con radicado 

«68081310500120130008200» 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 22 de NOVIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 048 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00002-00, con escrito de 

contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado procedió a 

revisar el escrito de contestación presentado por DORA CELINA 

PÁEZ PEÑA, y encontró que la misma no cumple con lo 

establecido en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, por las siguientes razones:  

 

1. Se formulan pretensiones directamente por parte de Dora 

Celina Páez Peña respecto del derecho en litigio, las cuales 

no son propias del escrito de contestación de demanda, por 

lo cual deberá eliminarlas. Al efecto, se pone de presente a 

la interviniente que en caso de que pretenda en todo o en 

parte el derecho aquí controvertido, podrá intervenir 

formulando demanda contra la demandante y la 

demandada, hasta la audiencia inicial, conforme lo 
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establece el artículo 63 Código General del Proceso, 

aplicable por remisión analógica del artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

2. Se proponen nuevos hechos como contestación a los 

fundamentos fácticos de la demanda inicial. Se le requiere 

para que adecúe de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3.° del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social,  indicando de forma expresa y 

concreta sobre cada hecho los que se admiten, los que se 

niegan y los que no le constan, manifestando únicamente 

en los dos últimos casos las razones de su respuesta. 

 

3. De acuerdo con lo previsto en el numeral 4.° del artículo 31 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

un acápite separado puede presentar 4. Los hechos, 

fundamentos y razones de derecho de su defensa. 

 

4. La oposición o pronunciamiento que realiza frente a las 

pruebas solicitadas por la demandante deberá efectuarse de 

forma individual, señalando expresamente los reparos de 

forma determinada. 

 

5. La parte demandante no enuncia la totalidad de las pruebas 

que se pretende hacer valer, en el enlace de pruebas se 

aportan documentos que no se encuentran relacionados en 

la petición formulada en el escrito de demanda; al efecto, se 

requiere a la parte actora para que las identifique, 

individualice y enumere, de conformidad con el numeral 5.° 

del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 
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PRIMERO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Diana 

Catalina Rojas Novoa, identificada con cédula de ciudadanía n.° 

52.814.564 y portadora de la tarjeta profesional n.° 172.087 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de DORA 

CELINA PÁEZ PEÑA, en los términos y con las facultades otorgadas 

mediante poder visible en el documento 10 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la contestación presentada por DORA 

CELINA PÁEZ PEÑA. 

 

TERCERO: CONCEDER al demandado DORA CELINA PÁEZ PEÑA 

el término de cinco (5) días para que proceda a corregir los yerros 

advertidos, previniéndole que, en caso de no dar cumplimiento, en 

el punto objeto de subsanación, se tendrá como indicio grave en su 

contra. 

 

CUARTO: Tener por No reformada la demanda. 

 

QUINTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

SEXTO: Requerir a las partes para que remitan la actualización 

de datos personales al correo jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Notifíquese y cúmplase. 

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  22 de NOVIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 048 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez
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Laboral 045
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00245-00, con escrito de 

contestación de la demanda presentado en término. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado procedió a 

revisar el escrito de contestación presentado por la demandada 

CORPORACIÓN CLUB LOS LAGARTOS, encontrando que se 

ajusta a los requisitos establecidos en el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Alejandro 

Arias Ospina, identificado con cédula de ciudadanía n.° 

79.658.510 y portador de la tarjeta profesional n.° 101.544 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

demandada CORPORACIÓN CLUB LOS LAGARTOS en los 
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términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible en 

el folio 37 del documento 05 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: Tener por contestada la demanda por parte de la 

demandada CORPORACIÓN CLUB LOS LAGARTOS. 

 

TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 11.° de la Ley 1149 de 2007, para 

el día MARTES VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m.). 

 

CUARTO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las 

pruebas documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las 

que se encuentren en poder de las partes bajo el título de oficios 

y/o inspección judicial. Lo anterior al principio de celeridad 

procesal y como quiera que en la fecha antes indicada se evacuará 

la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que trata el 

artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

QUINTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

SEXTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  22 de NOVIEMBRE 
 de 2023 

Por ESTADO No. 048 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1f4869d6b209e973ce46c3f5da048321f6d23b002401a9978507a1acd78ff3f

Documento generado en 21/11/2023 03:28:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 11001310504520230039200 

 
 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de octubre de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00392-00, con escrito de 

recurso de reposición en subsidio de apelación frente a la 

providencia que rechazo la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito del 

recurso de reposición en subsidio de apelación presentado por el 

apoderado de la parte actora, se encuentra que una vez revisado el 

expediente le asiste derecho a dicho apoderado y se procede a 

estudiar el escrito de subsanación aportado dentro del término 

legal establecido, el cual cumple con los presupuestos de los 

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reponer la decisión efectuada en la providencia del 29 

de septiembre de 2023, por medio de la cual se había rechazado la 

demanda por no ser subsanada. 
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SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva al abogado Christian 

Camilo Rodríguez Quintero, identificado con cédula de ciudadanía 

n.° 1.018.490.437 y portador de la tarjeta profesional n.° 350.971 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del 

demandante JHON EDREI GORDILLO CARRILLO, en los términos 

y con las facultades otorgadas mediante poder visible en folio 39 a 

42 del documento 06 del expediente digital. 

 

TERCERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que JOHN EDREI GORDILLO CARRILLO interpuso en 

contra de INVERSIONES JM SANTA TERESITA S.A.S y JOSÉ 

GERARDO LONDOÑO SARAVIA.  

 

CUARTO: Notificar personalmente el contenido del presente auto, 

la demanda y los respectivos anexos a INVERSIONES J M SANTA 

TERESITA S.A.S y JOSÉ GERARDO LONDOÑO SARAVIA, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del 

Trabajo y Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° de la 

Ley 2213 de 2022 con el lleno de los requisitos enlistados en el 

inciso 2° de dicho precepto legal, es decir, a través del correo 

electrónico, enviándolo a la dirección electrónica que dicha entidad 

tiene dispuesta para notificaciones judiciales. 

 

QUINTO: Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, 

con entrega de una copia de la demanda en los términos del 

artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Se advierte que, al contestar, se deben aportar las pruebas que se 

pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de 

notificaciones. 

 

SEXTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 
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que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

SÉPTIMO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 22 de NOVIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 048 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105-045-2023-00466-00, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 9003. Sírvase 

proveer. 

 

 

SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. En relación con el acápite de hechos, se advierte lo 

siguiente (numeral 7.° del artículo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social): 

 

a. Los hechos formulados en los numerales 8.° y 13.° 

contienen transcripciones de pruebas, se le requiere para 

que omita lo pertinente y en su lugar aporte la 

documental allí referida. 
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2. En relación al acápite de pruebas se advierte lo siguiente 

(numeral 9° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social):  

 

a. Las pruebas documentales relacionadas en los 

numerales 5.°, 10.° y 11.° no se aportaron 

 

3. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el artículo 6° de 

la Ley 2213 de 2022, que dispone remitir copia de manera 

simultánea, por medio de correo electrónico a la pasiva, de 

la demanda y sus anexos, de tal manera que se requiere al 

accionante para que allegue los comprobantes respectivos 

de la remisión del traslado a la pasiva.  

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Yherson 

Rincón Parra, identificado con cedula de ciudadanía n.° 

74.380.793 y portador de la tarjeta profesional n.° 246.068 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de MARÍA 

JAQUELINE MORANTES, en los términos y con las facultades 

otorgadas mediante poder visible en folio 1 a 5 del documento 01 

del expediente digital.  

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral 

para que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el 

artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, sean subsanadas las irregularidades señaladas. 

Ordenando que la subsanación de la demanda se allegue 

integrada a la demanda, sin que implique reforma de la misma, 

lo anterior, so pena de RECHAZO.  



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105045-2023-000466-00  
 
 

 

 
 
 

 

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto 

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a 

la accionada. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  22 de NOVIEMBE de 2023 

Por ESTADO No. 048 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105-045-2023-00470-00, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 9028. Sírvase 

proveer. 

 

 

SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. El poder no fue allegado como lo establece la ley 2213 de 

2022, toda vez que no fue conferido por mensaje de datos, 

y tampoco fue conferido bajo los parámetros del artículo 74 

del Código General del Proceso, esto es, con presentación 

personal ante notario. Se requiere a la parte actora para 

que adecúe lo pertinente (numeral 1.° del artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 
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2. En relación al acápite de pruebas se advierte lo siguiente 

(numeral 9° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social):  

 

a. En el acápite denominado testimonios, no aporta los 

correos electrónicos, como lo establece el artículo 6.° 

inciso 1.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral 

para que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el 

artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, sean subsanadas las irregularidades señaladas. 

Ordenando que la subsanación de la demanda se allegue 

integrada a la demanda, sin que implique reforma de la misma, 

lo anterior, so pena de RECHAZO.  

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto 

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a 

la accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  22 de NOVIEMBE de 2023 

Por ESTADO No. 048 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105-045-2023-00471-00, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 9038. Sírvase 

proveer. 

 

 

SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. Se requiere al abogado para que adecúe el poder aportado 

toda vez que el mismo refiere un tipo de proceso que no 

existen en la especialidad de Laboral y Seguridad Social 

(numeral 1.° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social). 

 

2. No realiza el desarrollo normativo contenido en los 

fundamentos de derecho y razones de derecho en su 

defensa, se requiere para que haga la manifestación 
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pertinente (numeral 8.° del artículo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 

3. Adecúe la clase del proceso toda vez que el escrito no existe 

en la especialidad de Laboral y Seguridad Social (numeral 

5.° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social).  

 

4. En relación al acápite de pruebas se advierte lo siguiente 

(numeral 9.° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social):  

 

a. Las pruebas documentales visibles a folios 8, 11 al 17 no 

se encuentran relacionadas, clasificadas ni enumeradas, 

se le requiere para que haga la manifestación pertinente. 

 

5. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el artículo 6.° de 

la Ley 2213 de 2022, que dispone remitir copia de manera 

simultánea, por medio de correo electrónico a la pasiva, de 

la demanda y sus anexos, de tal manera que se requiere al 

accionante para que allegue los comprobantes respectivos 

de la remisión del traslado a la pasiva.  

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral 

para que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el 

artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, sean subsanadas las irregularidades señaladas. 

Ordenando que la subsanación de la demanda se allegue 
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integrada a la demanda, sin que implique reforma de la misma, 

lo anterior, so pena de RECHAZO.  

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto 

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a 

la accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  22 de NOVIEMBE de 2023 

Por ESTADO No. 048 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105-045-2023-00472-00, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 9039. Sírvase 

proveer. 

 

SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que la misma cumple los presupuestos establecidos en los 

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE:  

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Albeiro 

Fernández Ochoa, identificado con cedula de ciudadanía n.° 

98.627.109 y portador de la tarjeta profesional n.° 96.446 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada la 

demandante RUTH MERY CÁRDENAS MEDINA, en los términos 

y con las facultades otorgadas mediante poder visible en folio 1 a 

2 del documento 01 del expediente digital.   
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SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5. 

° y 6. ° de la Ley 2213 de 2022, se admite la demanda ordinaria 

laboral de primera instancia interpuesta por RUTH MERY 

CÁRDENAS MEDINA contra ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

TERCERO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 Código Procesal 

del Trabajo y Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° 

de la Ley 2213 de 2022 con el lleno de los requisitos enlistados 

en el inciso 2° de dicho precepto legal, es decir, a través del correo 

electrónico, enviándolo a la dirección electrónica que dicha 

entidad tiene dispuesta para notificaciones judiciales. 

 

CUARTO: Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles 

con entrega de una copia de la demanda en los términos del 

artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Se advierte que al contestar, deberá allegar la 

documentación que obre en su poder, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2.° del artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, así como las pruebas que 

pretenden hacerse valer; asimismo, se precisa que la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, 

el cual es, jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones. 

 

QUINTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

SEXTO: Requerir a las partes para que remitan la actualización 

de datos personales al correo jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  22 de NOVIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 048 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez
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Laboral 045
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105-045-2023-00473-00, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 9048. Sírvase 

proveer. 

 

SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que la misma cumple los presupuestos establecidos en los 

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE:  

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Oscar 

Ricardo Llorente Pérez, identificado con cedula de ciudadanía n.° 

80.124.188 y portador de la tarjeta profesional n.° 272.651 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del 

demandante MICHAEL DANILO RÍOS ZAPATA, en los términos y 

con las facultades otorgadas mediante poder visible en folio 1 a 2 

del documento 01 del expediente digital.   
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SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5. 

° y 6. ° de la Ley 2213 de 2022, se admite la demanda ordinaria 

laboral de primera instancia interpuesta por MICHAEL DANILO 

RÍOS ZAPATA contra ALTA GAMMA SOLUCIONES 

 

TERCERO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a ALTA GAMMA 

SOLUCIONES, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 

Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social o como lo 

establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 con el lleno de los 

requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, es 

decir, a través del correo electrónico, enviándolo a la dirección 

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones 

judiciales. 

 

CUARTO: Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles 

con entrega de una copia de la demanda en los términos del 

artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Se advierte que al contestar, deberá allegar la 

documentación que obre en su poder, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2.° del artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, así como las pruebas que 

pretenden hacerse valer; asimismo, se precisa que la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, 

el cual es, jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones. 

 

QUINTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

SEXTO: Requerir a las partes para que remitan la actualización 

de datos personales al correo jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  22 de NOVIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 048 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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